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SECRETARÍA DE

MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

SUBSECRETARjA DE GÉSTIÓNPARA LA PROTECCION AMBIENTAL
Dirección General de Gestión Integrat'de Materiales

i y Actividades Riesgosas
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r INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente infoln'nación¡l queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia.

u\ Por un uso responsable del papel; las copias de
Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

FECHA DE EXPEDICIÓN:
CIUDAD DE MEXICO A, 1 1 SEP mg i

. “2019, Año del caudillo del Sur, Emiliano Zapata" ' _ \No. de BITÁCORA .. . ' .109/AH-0666/08/19. i OF'C'O N°' DGG'MÏ‘R'HOI 0 0 7 2 9 1I, f
Autorización para la importación de pla uicidas, nutrientes ve etales, sustancias y materiales tóxicos o peligrososCon fundamento en los articulos 135 fracción 'IV. 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1. 2 fracción I. 3 fracción ll, 30, 31, 32 y 33 delReglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y MaterialesTóxicos. o Peligrosos: 29 fracción l, X. Xll y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación yCodificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial. para ,el Control delProceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportadión está sujetaa regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás\‘d\isposiciones aplicables, se expide la presente autorización de impojrtación a fav'or de laempresa denominada . v ,NOMBRE‘O RAZON/SOCIAL . A ; R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIALAGROSANIDAD SA. DE C.V. . —AGR 050923CI7 1 i SEP 2819\
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CARRETERA INTERNACIONAL MEXlCO 15 KM 6+800, ZONAINDUSTRIAL.
y VIGENCIA FINAL

JlQUgILPAN, \ z , .. .. ..CP.“ 1255, AHOME, SINALOA . .TELÏ(668)8612008 t " - . ‘ 03/0990”NOMBRE COMERCIAL y ' [/1 _ / ' , , ,HUMAKSOURCE 0-0—6 A” ‘ - . _NOMBRE QUIMICO/IUPAC _ ' , .- ' ‘ jND r A , , » .. yCATEGORÍA TOXICOLOGIÏCAX¿4‘ “ y CASA' , 1. . ESTADO FÍSICQAINA (Nutriente I/egetal) , NA , - ' SOLIDO-CONCENTRACION EN (.%)9 COMPosICION 1. = > í .- ww ‘ .Ácidos Húmicos 45.0% ÁCidós-JFúlvicos2215.0P0ta’sic 6;0% : ; " . . w 2 'CANTIDAD UNIDAD DE‘MEDIDA, l, CANTI_DAD¿”<<..I UMTl " y ï- FRACCION ARANCELARIA25,000 -- Kilogramos“; 25,000)"; IKILO 3101.00.0IOBJETO DE LAIMRORT_AcIóN¿-p;.._ Id » ; .. j _ i ‘ * .
PAÍS DONDE SE ELAEORAOPRODCE PAÍS DEPROCEDENCIA-_.¿---_ .1 . . ¿ADUANA DE,ENTRA_DA¿.,.._USA ‘ * ; r “USA, i: NOGALES, SONORA..;>“.+/ ....¿ ’ _ ELDIREJCTORGENERAL .;« > wrv i 51;)
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AA i ING. RICARDOORTIZ’CONDÉ: ïïï ï
LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAs CONciclones
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" ' CONDICIONANIES DE LA AUTORIZACION

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. \ ¡i _
ll. Esta autorización, podrá ser revocada por Ia autoridad Competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de Ia reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, así como de las sanciones civiles o penales ue con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento en Io establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción VII y
Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente/

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de inmediato
a Ia Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de'medidas‘ dexprevención y atención para casos de emergencia y accidentes. ’
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IV AI término de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarioslo compradores del producto
y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.
Informativo: i
Para la expedición de Ia presente autori2ación se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 193300121A1000
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Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https: llwww ventan‘illaunica.gob mxlvucemlindex.html. '
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";.C.c.e.p\ Dra Maria de los Ángeles Palma lrizarry, Encargada de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental.

‘M. en C. Rosario del Carmen Peyrot Gonzalez”Directora General de inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertosy Fronteras, ros____a__rio oevrotfiorofegg.qob. mx
Biól. Felipe Olmedo Oc avrano, ',feli e. olmedo rofe a. ob.mx
Ing. Sergio l. Bazán Jimenez, Subdirector de Análisisde Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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